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DE LA PROVINCIA DE VALLADOT.Tn *
^^ PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
Qaceia del 19 de Ocluiré de í 8S3.

Meorn del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

&íiceta del 14 de Ocluiré de

Consejo de Estado.
1883.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XIL por la gra- 
de Dios Rey coustitucional de 

ús^paQa,
A todos los que las presentes vie

nen y entendieren, y á quienes toca 
’«observanciay cump imiento, sa- 

«'*: que he venido en decretar lo 
’'goi'^nte:
/Eli el pleito contencioso-admi- 

Wrativo que pende, en única ins- 
^ncia. ante el Consejo de Estado, 

’“tre Doña Egipciaca Madrazo Es 
'’'‘•era, Marquesa viuda de las Cue- 
^asde Velasco^ y en su nombre, 

*’®*» demandante, el Licenciado 
■Jose María Llorente y la Admi- 
”'tración general, demandada y 
“/a representación Mi Fiscal, á 
í ^^^^^^^^ ®' Licenciado Don 

del Rodríguez á nombre de Don 
Jdn Marcide y Maza, sobre re- 

Po/*?^"- ^.^" '^ f^®^' orden expedida 
dev *?’‘“*®t;erio do Fomento en 18 

'*y’®™t)re de 1881, relativa á la 
ton'^^^^^ ^® ‘^’^‘'^® ®" ’^’‘® P‘'®®a 
api ^^^^^ ^^ ®* ^^'^ Trueba para 
W^*^^^^** ?^^’*’’ de dicho río como 
61 tC ’^^^'’^ de un molino sito en 
^^ Simino municipal de Espinosa 
^’*t‘§'O8 ^^^^®^f^®’ provincia de 

t^isto;

del^^pediente gubernativo, 
resulta:

”^61 ^\?^® ^® 1867; y en vista de 
Pediente promovido en el Go

bierno de la provincia de Biirgi.s á 
instancia de D. Manuel Marcide, 
vecino del barrio de Quintanilla, 
por perjuicios que decía le irroga
ban cierras obras que practicó Don 
Ramón de Rada, Marqués de las 
Cuevas de Velasco y dueño de un 
molino harinero á que servían de 
fuerza motriz la.< aguas del río True
ba, derivada.s por medio de una 
presa construida en el álveo del río, 
el Gobernadtir, en 12 de Junio de 
dicho año, y de conformidad cou el 
informe emitido por el Director de 
Caminos vecinales, acordó que por 
D. Ramón de Rada se procediera á 
la reparación del muro antiguo en 
donde se hallaban las compuertas, 
y que desde él se construyera en 
toda la longitud del cauce un muro 
de contención hasta la alcantarilla 
situ ida 200 metros más ab.ijo, dán
dole una a tura mayor que el borde 
del cauce por a parte del río; que 
se cerrase la compuerta últimamen
te abierta, y la pre>a quedara en el 
estado que anteriormento tenia has
ta que se ejecutasen dichas obras, 
á no ser que acreditase derechos le
gítimos eñ contrario, previniendo 
además ai Alcalde de Espinosa de 
los Monteros que no permitiese la 
ejecución de trabajos sin la debida 
autorización. Y en otro acuerdo de 
' 6 de Julio siguiente, el Goberna
dor, en vista de una instancia del 
Marqués de la.*» Cuevas, en que éste 
manifestaba eran supuestos los per
juicios alegados pi r Marcide, man
dó se significase á aquél que no le 
estaba permitido construir obras en 
el río sin autoriz mión competente, 
no variar las ejecutadas con ante
rioridad, alterando la derivación y 
cantidad de aguas, por lo cual de
sestimó la referida instancia, y le 
ordené que presentase la autoriza
ción para el establecimiento y dis
frute de las aguas, á fin de poder 
examinar los términos de la conce- 
ción primitiva.

Que en Diciembre de 1879 Don 
Manuel Marcide y Maza en con
cepto de apoderado de su Her

mano D. Martín, y varices vecinos 
de. Espinosa de los Montero-’, acu
dieron ai .Ayuntamiento, quejandose 
del peligro á que se ha laba expuesto 
el barrio de Quintanilla por los des
bordamientos del río Trueba, siendo 
el motiv » principal que podía oca- 
sionarlo, y entre otros, el haberse 
elevado la presa del rió dos ó dos. y 
medio pies sobre su antiguo nivel, 
por lo que suplicaba se ordenase a 
Marqués de las Cuevas rebajase la 
elevación de aquella-. La Corporación- 
municipal, expresando que hacía 
muchos años que la presa existía, 
teniendo el Marqués, por tanto, de
rechos adquiridos de que no podía 
privarle por no ser a.sunto de su 
competencia, y que no era exacto 
que ei barrio se hallase en peligro, 
pues estaba Cunstruído un fuerte 
murallón en la parte superior de la 
presa, por locual .sólo p idrían estar 
algún tanto perjudicados unos euan
tes pnipietarios, habiéndose manda
do ejecutar obras de precaución, de
sestimó dicha solicitud:

Que. contra el anterior acuerdo se 
alzó Marei le ante el Gobernador tie 
la provincia en 28 de Febrero de 
1880 quien, de. acuerdo con el pare- 
cerde a Comisión provincial decretó 
que inform ise sobre el asunto el In- 
genieroJefe de obras públicas, como 
lo realizó previo reconocimiento pro
poniendo la ejecución de determina
das obras indicadas en el plano al 
efecto levantado, y en su vi.«ta, y 
de conformidad también con el dic
tamen de la Comisión provincial, el 
Gobernador; en 19 de Enero de 
1881, tenir^ndo en cuenta que po
dían conciliarse los intereses de los 
redamantes con el derecho del 
Marqués de las Cuevas á la conser
vación de sus artefactos, ejecután
dose las obras que se expresaban en 
el informe facultativo, acordó que 
se llevasen aquellas á cabo como 
medio de evitar los graves males 
que pudieran causar una avenida, 
inundando las propiedades de los 
reclamante.s y todos los demas que 
radican en la localidad. Según mi

nuta obrante en el expediente, esta 
resolución se comunicó al Alcalde 
de Espinosa de los Monteros para 
su conocimiento, el de lo.s interesa
dos y demás efectos correspon
dientes:

Que según otras minutas de 8 
de Junio siguiente, en dicha fecha 
se recordó al Alcalde el contenido 
de la anterior, á fin de que hiciere 
entender a los interesados que ve- 
ríticasen las obras acord<ida.s á cuyo 
efecto.orde-nó que- se des entregasen 
los pliegos que se acompañaban 
bajo recibo, y que según se expresa 
á continuación eran un traslado de 
la resolución del Gobernador de 19 
de Enero,.á la que iban unidos para 
Marcide los planos que previo abo
no debía ceder al Marqués de las 
Cuevas para qu^ efectuase las obras 
y otro para este interesado, á quien 
se encargaba recogiese de aquel 
los referidos planos, satisfaciendo 
antes 139 pesetas 50 céntimos m- 
porte de los mismos. A continua
ción aparecen do.s documentos en 
papel simple, suscritos, por D. Ma
nuel Marcide y por Doña Egipci .ca 
Madrazo, en que se dan por recibi
dos los pliegos cerrados y sellados 
que les dirigió el Gobernador de 
provincia:

Que en 6 de Agosto de 1881, Do
ña Egipciaca Madrazo y Escalera, 
viuda del Marqué-s de las Cuevas 
de Velasco, acudió al Gobernador 
de la provincia de Burgos, expe
liendo que en 29 del mes anterior 
e había sido notificada la decisión 

de 8 de Junio, y que en vista de las 
razone.^ que aducía suplicaba que 
fuese reformada, ó en otro caso se 
admitiera el recurso determinado en 
al párrafo segundo del art. 251 de 
la Ley de Aguas:

Que en oficio del 10 del citado 
mes de Agosto, el Alcalde de Espi
nosa informó, que con fecha 29 de 
lulio había dirigido comunicación 

á la reclamante para que se presen
tase en la Secretaría del Ayunta
miento á recoger los planos bajo los 
que se habían de ejecutar Ias obras
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Licenciado D. Gabriel Rodríguez, á 
nombre de D. .Martin Marcide; y em
plazados su vez para que contestase 
lo efectuó en 16 de Enero del co- 
rriente año, supl cando que se ab
suelva de la demanda á la Admi
nistración general y la confirma 
ción de la Real orden de 18 de No
viembre de 1881 y reproduciendo 
análogos fundamentos á los formu
lados por Mi Fiscal;

Y que por otra providencia de 26 
de Enero, la Sección acordó no ha- 
b,u‘ lugar al recibimiento á prueba 
preten<lido por el dem<»ndante, sin 
perjuicio de usar en su caso de las 
ficu’*ades que la concede el art. 122 
del Reglamento de lo Contencioso:

Visto el art. 251 de la Ley de 13 
de Junio de 1879, según el cual, las 
providencias que dicten los Gober
nadores en materia, de. aguas causa
rán estado, si no se réc ama contra, 
ellas por la vía administrativa ante 
el Ministerio de Fomento, ó por la, 
eontenciosa cuando proce la, y que 
en uno y otro caso el recurso deberá 
interponerse en el término de un 
mes, contado desde la fecha de la 
notificación administrativa, que sé 
hará en debida f'rma:

Considerando que la Real orden 
rec amada se limita á desestimar el 
recurso de Ditña Egip daca Madra
zo, por extemporáneo, por lo cual 
la única cuestión que en este pleito 
se ventila es si la alzada interpues
ta por la recurrente lo fué ó no den
tro del plazo al efecto señalado en 
el art. 251 antes citado:

Considerando que de los autos re
sulta: primero, que el Gobernador 
de Burgos dictó su providencia en 
19 de Enero de 1881, y que esta re- 
so’ución se comunicó en seguida al 
Alcalde de Espinosa de los M-mte- 
ros para su conocimiento, el de los 
interesados y deini.s ef'Ctos consi
guientes; segundo, que no se cum
plió esta orden, que no Cíimenzaron 
las obras y que el Gobernador tuvo 
que recordar al Alcalde lo mandauo, 
á fin de que obligase á ^os interesa
dos á emprenderías, y al mismo 
tiempo le remitió dos plieg()s cen a
dos para que los entregase al Mar
qués de las Cuevas y á Marcide, 
exigiéndoles recibo; tercero, que 
ambos pliegos contenían una eopia 
de la resolución dictada p ir el Go
bernador, ó sea la cédula de notifi
cación, y además el de Marcide los 
planos, con la orden de tenerlos á 
disposición de la Marque-.=a de las 
Cuevas, y á ésta la de recoger di
chos planos, previo pago de 139 
pesetas;

Considerando que Doña Egipciaca 
Madrazo dió recibo con fecha 12de 
Junio, según de autos resulta, de 
haber quedado en su poder el pliego 
de que se trata, y en él se le daba 
la orden de receger los planos depo
sitados en <'l Ayuntamiento, y no 
los recogió porque no quiso; y no

en la presa sita en el rió Trueba, y 
que habían sido entregados al efec
to por D. Manuel Marcide, y^ que. 
reprodu'dda dicha comunicación, la 
interesada en lugar de rec( ger los 
planos, había contestado que que
daba enterada y tenía derecho á ser 
oida y qué deducir:

Que despues de otros incidentes 
v elevado el asunto al Ministerio de 
Fomento, con una instancia de Don 
Martin Marcide pidiendo la inmedia
ta realiz ación de las obras, el Cen
tro Ministerial, en vista de los an
tecedentes relacionados, y teniendo 
an cuenta que el re-urso deducido 
por Doña Egipciaca Madrazo lo fué 
terminado el plazo qne al efecto se
ñala el art. 251 de la Leyde Aguas, 
expidió la Rt*al orden de 18 de No
viembre de 1881 por la cual, de con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de Obras públicas,, 
se desestimó-el referido recurso por 
exiemporáneO', declarando firme y 
subsistente la previdencia-de Grober- 
nador de la provincia de Burgos, la 
cual se manda cumplir en todas sus 
partes, sin’ perjuicio’dedos derechos 
que pueden asistir á la interesada:-

Vistas las actuaciones contencio
sas, de las que resulta:

Que en 211-de Febrero de 1882, el 
Licenciado D. Jo e María Llorente, 
á nombre de Doña Egipciaca Madra
zo, Marquesa de las Cuevas de Ve
lasco, presentó demanda ante el 
Consejo íle Estado» que amplio, des
pués d®’ admitida en- víaicoutencior 
sa, con la súplica de que se revoque 
la.Real orden de 18 de Noviembre 
anterior, declarando que la intere
sada no está obligada á hacer en la 
presa del rió Trueba las obras que 
acordó el Gobernador de Burgos en 
su providencia de 8de Junio.

Que por Real orden de 2 de Junio 
de 1882 8e declaró procedente la vía 
contenciosa para la demanda lefeii 
da, de acuerdo con el dictamen de 
la Sala de lo Contencioso, que así 
lo propuso, teniendo en cuenta que 
podía serobjeto de discusión cuál de 
las dos fechas, 12 de Junio ó 29 de 
Julio de 1881. ha de aceptarse para 
computar la verdadera mítifie ción 
administrativa del decreto del Go
bernador, base sobre que descansa 
la resolución- impugnaua:

Que con la demanda se acompañó 
la-escritura de venta otorgada por 
B. Víctor de Velasco <0 favorde D. Ra- 
mótl de Rada, Marques de las Cu<^vas 
de Velasco, en el año 1855, de un 
molino harinero y accesorio en la 
villa de Espinosa y sitio tiiulado de
Lama:

Que emplazado Mi Fiscal, con
testó en 21 de Noviembre, último 
pidiendo que se absuelva de la de
manda á la Administración general:

Que por providencia de24del mis
mo mes de Noviembre, la Sección 
tuvo por parte, en concepto dec<'ad
yuvante de la Administración, al 

se enteró de las obras que se le 
mandaban hacer, porque volunta
riamente d-jó de enterarse, no que
riendo recoger los planos:

Considerando que desde el 12 de 
Junio no puilo ménosDoña Egipciaca 
Madrazo de tener conocimiento ca
bal de laresolueión del Gobernailor, 
quedando hecha la notificación en 
debida forma para todos los efectos 
legales de las disposiciones vi
gentes:

Considerando que son inexactos 
y no pueden producir efecto alguno 
legal las alegaciones de Doña Egip
ciaca Madrazo,queriendo probarque 
no se le dió á conocer la resoiucón 
del Gobernador de Burgos de 19 de 
Enero de 1881 hasta el 29 de Julio 
del mismo año, porque lo que hizo 
en esc día el Alcaide de Espinosa 
de los Monteros tó, después de 
esperar á que pasara eb mes ante
riora la notificación héChaen pliegu 
cerrado y cuando la resolución del 
Gobernador había quedado firme, 
mandar á Doña- Egipciaca Madrazo’ 
que recogiera los plani’sy comen*- 
zara las obras:<

Gonformándome con lo consulta- 
por la Sala de lo Contencioso del’ 
Consejo de Estad *, en se^sión á que 
asistieron; D. Manuel Colmeiro, 
Presidente accidental; D. Juande- 
Cárdenas, D. Augusto Amblárd, 
D. Pedro de Madrazo, el Marqués 
de Santa- Cruz de Ag^iirre, D. An
gel María Dacan-te, D. José Emilio 
de Santos, D/FVañ-ei^cw Canaleta, 
D. Leandro Rubio, el M'arqués de la. 
Fuensanta y D. José Creagh,

Vengo en absol-ve-r- á la Adminis
tración de la demanda entablada a. 
nombre de Doña Egipciaca Madrazo, 
y en declarar firme y subsistente 
la R -al orden de 18 de Noviembre 
de 1881 y el acné-do dal Goberna- 
d' r de la provincia de Burgos de 19 
de Enero del mismo año.

Dado en. Palacio á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
tres.— ALFONSO —El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.» , , 

' Pub icación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretari " genera' del Consejo dé 
É^tad'», hallan.lose Celebrando au
diencia púb’ica la Sala de lo 
Contencb-so. acordó que se 'enga 
emo resolución final de la instan
cia y autns á que so refiere;^que se 
una á los mism^'S, se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en^ 
la Gaceta: de qu(‘ certifico. 

Madrid 19 de Mayo de 1883.— 
Antonio Aicántara.

NÚM. 4965'..
GOBIERNO CIVIL

DELA.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

Negociado de Montes.

El día 6 del próximo mes de No
viembre y hora de las doce de su

mañana se celebrará ante el Alcalde 
de Cabezón, con asistencia leli'a. 
pataz de cultivos de la coinara.la 
subasta para el aprovechamiento de 
la caza de pelo y pluma del monte 
titulado Granja del Doctor, de aqne. 
líos propios, bajo el tipo de ochenta 
pesetas y demás condiciom^s del 
pliego facultativo, que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de 
aquel Ayuntaniien^o.

Valladolid 19 de Octubre de 1883. 
—El G.*bernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

NuM. 4977.
No habiéndose presentado licita

dores á la subasta celebra'ia el día 
1.0 del actual para el aprovecha
miento de la caza de pelo y pluma 
del monte titulado «El monte» per
teneciente al pueblo de Tuilela de 
Duero, he adordado señalar el día6 
del proximo Noviembre y hora de 
las diez de su rñañana para que s8 
verifique, un segundó remate ante 
el Alcalde de este pueblo y conasis- 
téncia del capataz de cultivos, bajo 
el mismo tipo decincuenta pesétasy 
demás condiciones que regjióh 
anterior.

Valladolid 19 de Octübre do W 
— El Gobernador, Manuel Somo® 
de la Peña.

NÚM. 4959.
Negociado de carreteras.

En virtud-de- lo dispuesto poí ^^ 
Dirección- general de Obras públicos 
en Oblen d.^ 21 de Setiembre »^ 
mo, he resuelto señalar el día 27 ® 
Noviembre próxmo y hora Je » 
una de su tardé para la adjuilæ^‘ 
ción en pública subasta de los »00 
pios de materiale.'^ para la 
ción de la carretera de primer '>11^ 
de M ’drid à la Coruña en'la pr»’”*' 
cia de Valladolid. durante el aôoei^ 
nómico de 1883 84,- cuyo p®)^ 
puesto de contrata asciemie a 
cantidad de doce mil novecion_ 
veinticinco peseta.s y seis cé«t»"

La subasta se celebrará en ^.^ 
Gobierno de provincia en los ter 
nos prevenidos en la 
18 de Marzo de 1852, hallan- 
disposición del público en a 
cióu de' Fomento, el pre^uP^ 
confuta y pliego de cot^-J 

facultativas, particu ares y 
micas que h au de regirán 
trata.

Las proposiciones se prese ^^ 
en pliegos cerrados, arregla 0^ 
un todo al modelo que á 
ción se inserta, y la canti a^ . 
ha de consignarse para J 
en la subasta, será del uno por ^^^^^.æ 
del presupuesto en metá 100» ^^jj 
nes de caminos ó en efec 0 _.^^ 
Deuda pública al tipo que e ^^ 
la Real orden de 29 de^ ^ ^^jj 
.1876, debiendo acompañar
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pliego Ia cédúfá'persotíal y el docu
mento que acredite haberse reali
zado -dicha g irautía en, la Sucursal 
de la Caja general de Depósitos de 
esta provincia ó de otra Capital, se 
gán lo dispuesto en Rea^l orden-de 
Lide Febrero Pe 1878 y en los tér
minos que previene la repetida Ins
trucción.

En el caso de que resultasen dós ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará en el acto únicamente entre 
sus autores una segunda- licitación 
abierta en los términos prescritos 
por dicha Instrucción, fijando la 
primera puja por lo menu.s en cien 
pesetas y quedando las demás á 
voluntad’de los !ntere.<ados, siem
pre que no baje dé veinticinco pe
setas.

Liks-derechos de inserción de los 
anuncios en la faceta de Madrid 
J Boletín o'/icial.de esta provincia, 
serán de cueíita del rematante, 
®“y” P”S^> deberá justificarse al 
otorgar la escritura de contrata.

Valladolid 19 de Octubre de 1883. 
-El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña

Modelo de proposición.
D- N. N. vecino ile...,. según cé

dula personat qué aCÓmpañ.i, ente
rado del anuncio p.Mblicado por el 
Gobierno de provincia de Valladolid
con fecha 19 de Octubre último, y 
dé h’SM'eq>uisitPsy'(?.óíídiciones que 
se etijeñ pan-a ' la atíjúdicacióri en 
pública súbastú de' los acopios dé' 
yiáthría'le^ para la conser ilación de- 
‘3 (Jáprétérá'- de.;’ primer orden de 
Madrid-a id Criruña' en a provincia 
fe Valladolid, durante el- año econó- 
úic*' de 1883-84, se compromete á 
War á su cargo la ejeem-ión de 
feha obra con' oxtricta sujeción á 
fe^XjireááddS req uisitos y - con d i- 
*S. por 'a cátitídud de..... (aquí 
^ cantidad en pe.setas escrita en 
®^ clárá éÍnteligible), admitiendo 
'^ y llahamente' ó méjorándo el 
'I*'^ fijado, siendó desechada toda 

P’’cposición que nd esté ajustadá al 
Pf^íSente modelo.

f^ec/ía a firma del proponente,

Gobierno de provinvia en los térmí- j núm 49^3
nos prescritos en la Instrucción de j nTDPrpTAM 
18 de Marzo de 1852. hallándose en »IRECCW GENERAL
la Sección de Fomento á disposición n R R AC d i i ni i 

¡del público, el presupuesto y pliego ° ^_£¿L? ^ ’ ^^^■

|de conrieioñes facultativas, nárii- .
Ciliares y económicas que han de re- Rp i ,"^'‘j 1*?“ !’'’■
gir en la contrata Real orden de 7 de Febrero de 1881

Las proposiciones se presentarán el día SsX'l n “i 
eh pliegos cerrados, rreglándoseex- H róximo mes de No-
Irictamente al modelo fné á "col' n.**: ‘ 

nuaciónse inserta, y la cantidad d '‘ ^? publica .subasta
que ha de onsignU^ Óra ,1 Í . V‘ ' ''«.EuoÍ0«. á Tór-
parte en la subas^,a será del uno por 1O^ ”" '’ '"’'’'''"“'^ ^® Valia,lo- 
cieuto del presupuesto en metáliL ’. “L P^^opo^sto de contrata 
acciones de caminos ó en ef .X 1 t"'' ^ **'*«''*«

Ia Deuaa pública, al tipo que deler- céÜtiió? '

de 1876, debiendrac^mpÍlrXada términ“^’“ ’® celebrará en los 
pliego la cédu a personal y el d.i u! Sñ “ 1¡7X '"a “ o 
liento que acredite habeX re H- aó ■ t i 7" “
zado el importe de dicha «ruitA a Ax ' -, g-nerál

Uicna garantía de Obras públ cas sitmid-i : te tes;:: te “teí^ 2 

1878 y en los términos nue n •‘^* e" ambos puntos de m.anifiesto, 
ue Xpetidá nXei^' pXXrr? ^' ”

En el caso de que resultasen dos Son^K’nS^*^"-

Ó mas proposiciones iguaiés sémola T í
brara en el acto Únicamente entre en pliegos cerrados^ en pepeneiu^ 

US autores una segunda licitación do de laclase 1 l.^áX,^’ 

do- 7 a" hó próveni- tamentealadjimt» mo,lelo ylacan 
la ndóerl fc» ' consignarseVX:

P ra puja por lo meno.s en j mente como <^arantí a n-ira o
rólSax"'; 'A.ràde'L.«':sç 

ore Que n . a pesetas en dinero ó aceimies
setal 'J ® veinticinco pe- de caminos, ó bien en efectos de la

Los derechos de inserción de los f''“I-® I’“'’'æ® ‘'PP que lea está
anuncios en la Gaceta íte Matiriá v siX'"’’” ^”' "^ «ispo-
£ole(in oficial de esta'provincia <« ó ' «eluendo açora-

de cuenta del remX e Inv ®' documento
pago deberá jostificrae' al Porgár pfeiÓdel'm '’X'' 
la escritura de contrata pósito del modo que previene la re-

Valladolid 18 de Octubre de 1883'. ^ lostiucciói.
-EI Gobernador, Manuel Somoza 
dé la Peña.

Modelo de proposición

puesta en que no se exprese detér- 
minadameAte la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente á Ia ejecución de las obras.)

Jf'ecka ^ /irma del proponente.

NÚM. 1851.

El Intendente Militar de Cas
tilla la Vieja.

Hace saber: Que no habiendo- pro
ducido resultado las dos subastas y 
primer<i convucatoria de proposicio
nes libres eel-'bradas por orden del 
Kxcrao. -Sy.- Director genera' de Ad
ministración militar de ocho de 
Agosto último para c-mtratar los 
artículos de aceite, carbón v paja 
necesarios en las Factorías de Béjar 
y Ciudad-Rodrigo, y el de paja só- 
lamenteen las de Valladolid v Za
mora, desde el día en que. se apruebe 
la adjudicación del remate hasta fin 
de Setiembre de mil ochocientos 
( chenta v cuatro y un mes más si 
así conviniere á la Administración 
militar; por el presente se anuncia 
una segunda convocatíiria de pro- 

.posici-mes libres que .tendrá lugar 
simnltáneaménte en esta lníenden^ 
eia y Comisarías ^p- .Guerra dp Pa- 
Tenciá, Zamora, Béjar y'Ciudad'-Ro- 
drigo,, el día dos de Noviembre á' 
las doce de su mañana, con arre
glo al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en las expre- 
sada.s dependencias todos b-s días 
no festivos de once de la mañana á 
cuatro de la tarde.

siem- Lfis proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, estendidas en
papel- del sello-onceno, sin raspadu
ras ni enmiendas. -eTçpresando los

1 precios en letra, exhibiendo-u.s au- 
1’ tores la cédula persotal y lo.s apodé- 
| rados además de ella el'poder otor

gado- en forma á su favor,, a com Da
ñando c.»mo garantía de ella la carta *

. P .dí’ ^•^®”;?^®:-.-..?egÚD cé- 
duta personal ^ue acómpana; ente
rado dd anunmó pubiicado'por el 
Gobierno de la provincia de Valla doíid eón »71rde Octubre X- 

mo, y de los requisitos y coudicio-

Én el ca.«o deque resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la cita
da rnstrucción, siendo la 'primera 
”TiÍ®’’^ P?" ^íj,;Uienos- de mil pese-¿ 
tás, qüedahao las demás'à voluntad 
de los licitadí-res, siempre que no 
bajen de cien pesetas

de depósito correspondiente; dichas 
proposiciones podran hacerse tam
bién á varios artículos.ó á uno de- 
terminnde en total ó parcialmente.

El Tribunal se constituirá media 
hora antes, para recibir las proposi
ciones que se presenten, en la inte
ligencia que una v« z dadas las doce 
se Cerrará la admisión de éstas y no 

'se podi^ye irar niiiguna de las'pre- 
Sen ta d as .

Los precios dmites se hallarán de

Núm. 4962.
^Mú virtud de lodispuesto por la' 
Wciún general de Obras públicas 

Hii^'í'^.®^ ^^©"27^40- Setiembre últi'

H„ .próximo y hora de la'
P^^'^ ^a adjudica 

,|^ ^Q P'úb'ic';i subástá de los aco- 
¡¡¿J ® uiáteriales' para la conservii- 

= ^^ ^arrêtera de tercer orden 
^^W¡aá'Valladolid, en la pro- 
<Cnn/^^ Vaíladolid, durante el año 

^® 1883-84; cuyo presu- 
lítit'í p®’‘^l‘^^a asciende á la 
tient ^ ^^ '^^’'í^ y ocho mil ocho- 

’noventa y cuatro pesetas^J^’^üenta céntimos.
^^basta se celebrará, en este

^n^s que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conserva
ción de la carretera de tercer or
den de S.-govia á Valladolid, en la 
provincia de Valladolid, durante 

: el año económico de 1883-81. se
¡ compromete á tomar á su carino la 
ejecución de dicha obra con estricta 
sujeción á los espi-e.<ados requ sitos 
y condiciones por la cantidad de.....  
(aquí la cantidad en pesetas e.<crita 
en letra clara é inteligible) admi
tiendo lisa y llanamenté, ó me jo
rando el tipo fijadó, siendo desecha
da toda proposición que no esté 
ajustada al presente modelo.

Fecha p^irma del proponente.

Madrid 10 .le Octubre de 1883.__ 
El Director g<-neral, V. G. Sancho.

■Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de...... enterado 

del anuncio publicado con fecha 10 
de Octubre último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su- 
basiá de las obras delà carretera de 
Encinas á Tórtoles en la provin
cia de Valladolid, se compromete á 
tornar á su cargo la construcción 
.de las misma.s, con estricta suje- 
•ción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro-

manifiesto.en, ,.e.^ta. Intendeiicia y 
Comisarías de Guerra citadas? oon 
cinco días de anticipación al en que 
tenga lugar la admisión deprop<.si- 
ciones, así como también la cantidad 
que debe depositarse para poder 
})resentar é-tas.

’Las cantidades de los arlículos 
que se con sideran-necesarias durante 
la época que dure el contrato, son 
las que á continuación se expresan, 
si bien podrán aumentar ó disminuir 
según las exigencias del.servicio.

FACTORÍAS.
' Litros 
' de 

- aceite.

Quintalfes [Qui 
métricos mé'

Quintaléa

de 
carbón.

métricos
de 

paja.

Valladolid... 
Zamora. .. . 
Béiar.i. . 
Ciudad Rodrigo

»

550
1050

» ■
80

140

870 
150
70 
50'

Valladolid 18 de Octubre de 1883.
—Juan Arenas.
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CcADKO de asignaturas y Profesores del Colegio de SANTO TOMaS en el curso
de 1883 á 1884.

NÚM. 1857.

Don Déliæ N^eto Enriquez, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Palacios de Campos

ASIGNATURAS. PROFSOERKS. TÍTULOS ACADÉMICOS.

l.’de Latin y Ca.stellano. ..........................
2 * oe Latin y Castellano.....................
Geografía. •

Historia de España........................   . . .
Retórica v Poética. .....................................
Historia Universal.........................................

Psicología, Lógica y Etica...........................
Aritmética y A gebra. . ..........................
Geometría y Trigonometría.....................
Física y Química............................................

Historia Natural..........................................
Fisiología é Higiene.. -..........................
Agricultura.. .........................................

Primer curso de L»'ngua Francesa. . ,
SegunUo curso de Lengua Francesa. . •

Valladolid 15 de Agosto de 18Í

D. Claudio Ruiz Perez.. .
Idem. ... • •

D. Antolín Cantalapie Ira.

Idem. .... . • 
D. Claudio Ruiz Perez. . 
D. Antolín Cantalapiedra.

Idem...........................
D. Joaquín Ruiz Sierra. .

Idem...............................
D. Antonio Villary Miguel

Idem...............................
Idem. . . • - -

D. Hilario Cantalapiedra. .

D. Enrique Uuturbe y Conte
Idem.......................... .....

^3.—V." B.’ El Directo

Licenciado en Filosofía y Letras, 
ídem id. . .
Licenciado en Teología y B.ichiller en r i- 

losi<fía y Letras.
Licenciado en Filos(>fía y Letras.
Idem id.
Licenciado en Teología y Bachiller en 

Fi osofía y Letras.
ídem id.
Arquitecto.

Doctor en Farmacia y Bachiller en 
Ciencias.

Ídem id.
Idem id. - 1 x
Licenciado en Medicina y Perito Agró

nomo.
Bachiller.
Idem id.

r, Antolín Cantalapiedra.

CuADRí) de la enseñanza que ha de darse eu el Colegio de LA UNION, en el 
año académico de 1883 à 1884, de lus Proleso es y de sus Iilu os.

Hügo saber: Que por renuncia de 
D.Jbsé Miguel González,' se halla 
vacante la p aza de facultativo mu
nicipal de Medicinay Cirnjia de epte 
Ayuntamiento, con el sueldo anual 
(te 750 pesetas pagadas por trires-' 
tree vencidos, por la asistencia de 
veinte f.midas pobres que el Ayun
tamiento tiene í?eña ado óque seña
le en lo sucesivo y (lemas ob’iga- 
ciones que se establezcan en el res
pectiva» contrato.

Los aspirantes presentarán susso
licitudes debidamente documenta
das en la Secretaría deí Ayunta
miento en el preciso término de 20 
dias á contar desde el en que vea 
este anuncio la luz pub icu « n el 
Poletln o/cial de la provincia.

Lo que se anuncia al pública por 
medio del presente á los efectos 
oportunos.

Palacios de Campos á 15 de Octu- 
de 1883.—Félix Nieto.

ASIGNATURAS, PROFESORES. TÍTULOS ACADÉMICOS.

Latín y CasteUano, (primer curro).
Id. id. (segundo curso). 

Psicología Lógica y Filosofía Moral. 
Geografía - • • •
Historia de España..........................  
Historia Universal. . . - , - 
Retórica y P»»ética..........................  
Aritménca y A gebra. .... 
Geometría y Trigonometría. . . 
Lengua francesa, (primer curso). . 
Fi.-iología é Higiene......................  
Ag'ieultura.. 
Auxiliar..........................................

Castor Arroyo Díaz.

•ID. Manael Olave Martínez

.\D. Francisco Monedo. .

Licenciad») en Filosofía y Letras.

Licenciado en Filosofía y Letras.

Bachiller en Ciencias,

•^D. Victor Rubio Salazar. . 
,1D. Álvaro Lopez Núñez. .

Licenciado en Ciencias naturales.

Bachiller.

Peñafiel 29 de Setiembre de 1883-V.' B.” El Director, Manuel Olave.-El Secreta

rio, Alvaro L. Núñez., , ,_______

Cuadro de las as 
curso de 1883 á

ianaturas, Profesores y Títulos que han de regir durante el 
1884 en el t-olegio titilado SAN JUaN l»E LA CHUZ

NÚM. 1854.

Pon Juan Arias, Juez de prinief<^ 
instancia de este partido.

Por consecuencia de un exhorto 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Jesús María de U Cid' 
dad de la HaOana, se llama p"re< 
primer edicto à los que se erran coa 
derecho á los bienes del Ultramar'* 
no fallecido abin-testalo D. F-'’®' 
cisco Sangrador Alonso, para9,1® 
dentro del término de cuarenta dwS 
siguientes al de la publicación c 
este anuncio, comparezcan á deda- 
cirio en dicho Juzgado de la »’*

i baña. . j
Rioseco Octubrediez y seis de 

ochocientos ochenta y
A»ias.—Por mandadi* de S.S..

| gel Rodríguez Valdaliso.

ASIGNATURAS. . PROFESORES. TÍLULOS ACADÉMICOS.

1 * y 2* curso de Latin y Castellano. • 
Geografía. . . . - ................................
Historia Umversal,....................................  
Historia de España..............................  
Retórica y Poética. ..................................... 
Psicología, Lógicay Etica.......................  
Aritmética y Algebra. 
Geometría y Trigonometría.................... 
Física y Química..........................  - .
Historia Natural.......................................  
Fisiologú» é Higiene...............................  
Agricultura.........................................  
Pux^n^r’de la Sección de Letras^ 
Auxiliar de la Sección de Ciencias. . .

Medina del Campo 14 de Selle 
la Prada. __

^D. Juan Palacios delaP'-ada.

(d. Juan Manuel Rodríguez.

jü. Mariano González García.

•vD. Antonio Cañas de Ureta.

. Antero Moyano Alvarez. 

.¡Ramón Lopez Zarzuelo.

‘lubre de 1883.—V.* ï

Licenciado en Filosofía y Letras.

Licenciado en Filosofía y Letras,

Licenciado en Ciencias.

Licenciado en Ciencias.

Licenciado en Derecho.
.¡Licenciado en Medicina.

$,’ El Director, Juan Palacios de

ANUNCIO.

El lunes 22 de los corriente^ 
hora de las tres de la tarde, se F^ 
sentarán en el Anfiteatro b^^^^^^j 
la Facultad de Medicina los 8«»'’^ 
Opositores á las plazas de MÇ' ' ^ 
Cirujanos provinciales, con obje ^^^ 
verificar el cuarto ejercicio ^^^^^ 
oposiciones, para lo que ®®Í^" ^ 
mados por el orden de antig® 
de sus títulos, ggj,

Valladolid 20 deOctubrede 1
—El Secretario del Tribuna» 
tor Eduardo Ledo.

VALLADOLID: ^^^
Imp., Lib., Encuademación y Libros

DE LEONARDO MIÑON, ^^
Deapatho Acera ie San Francisco ” 

TaUeru Perú il dupUco^o-
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